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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS
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LICITACION PUBLICA N° 42/09                                                              EXPEDIENTE N° 00101-0196614-5


LICITACION PUBLICA N° 42/09                                                              EXPEDIENTE N° 00101-0196614-5

OBJETO: LOCACION DE UN INMUEBLE EN LA CIUDAD DE SANTA FE CON DESTINO AL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y REFORMA DEL ESTADO, según las especificaciones que a continuación se detallan:

I. UBICACION:
El edificio deberá estar ubicado en el ejido urbano de la ciudad de Santa Fe, preferentemente en la zona delimitada por las siguientes calles: 

Al Norte: Boulevard Pellegrini

Al Sur: Av. J.J. Paso

Al Este: calle Güemes

Al Oeste: Av. Freyre
Tolerancia: hasta doscientos (200) mts hacia el Norte o hacia el Este de tales límites. 

II. CARACTERISTICAS MINIMAS DEL INMUEBLE: 

A. MEDIDAS MINIMAS:

El inmueble deberá disponer de una superficie aproximada de dos mil cincuenta metros cuadrados (2.050  m2) mínimo, con una tolerancia en menos de cincuenta metros cuadrados (-50 m2) y en más de hasta quinientos metros cuadrados (+500 m2), reservándose el Tribunal Electoral de la Provincia el derecho a elección sobre superficie, disposición y distribución de los ambientes dentro de los términos que se acuerden.

B. TIPO DE INMUEBLE:

OPCION 1:

1. Dos (2) salones de no menos de 200 m2 c/u. – Escrutinio – Urnas.

2. Tres (3) salones de no menos de 120 m2 c/u. – Escrutinio 2 – Archivo Fotocopiado – Auditorio Tareas Varias.

3. Un (1) Salón de no menos de 140 m2. – Tareas Varias Depósito.

4. Un (1) Salón de no menos de 70 m2. – Urnas Auxiliar.

5. Cinco (5) Salones Oficinas de entre 45 y 50 m2 c/u.

6. Un (1) salón Oficina de entre 25 y 30 m2.

7. Siete (7) Salón Oficinas o privados de 65 m2 c/u.

8. Catorce (14) Oficinas o Privados, superior a 14 m2 c/u.

9. Siete (7) Oficinas o Privados de no menos de 9 m2 c/u.

10. Baños instalados, con posibilidad de servicio –en etapas pico-, para asistir a aproximadamente 500 personas, separados por sexo y privados, distribuidos en distintas áreas.

11. Cocinas kitchenette o ambientes con agua corriente y desagües (que posibiliten su utilización como cocinas), también para la atención de la cantidad de personas citadas.

12. Con entrada para autos –garage- y estacionamiento para varios autos, preferentemente con ingreso para camiones, aproximadamente 70 m2, no siendo determinante la cantidad de m2 cubiertos de superficie, siendo sólo enunciativo.

13. Espacios libres y amplios para circulación, patios internos, buena circulación de aire y luz natural, como también una o más salidas de emergencia.

14. Instalación eléctrica en muy buen estado, con ingreso de corriente trifásica.

15. Pisos, paredes, cielorrasos y techos en perfecto estado de conservación.

16. Líneas telefónicas o posibilidad de instalarlas.

OPCION 2:

Serán válidas las ofertas que presenten: 

1. En reemplazo de los ítems I, II y IV, dos (2) salones de no menos de 320 m2 c/u, como ítem I, supliendo así un (1) salón del ítem II, el que quedaría conformado por dos (2) salones de no menos de 120 m2 y al ítem IV que no sería necesario.

2. En reemplazo de los ítems VIII y IX, por no contar con tal cantidad de oficinas o privados, la disponibilidad de los metros cuadrados equivalentes, de modo tal que permita la subdivisión del espacio para generar las oficinas pretendidas. 

C. CARACTERISTICAS GENERALES: 

1. Deberá contar con una entrada principal, independiente de la entrada para  vehículos y con independencia de otras secundarias que posea.

2. La propiedad puede estar dispuesta en una sola o más plantas, que de superar los tres pisos, deberá poseer un ascensor principal y uno de servicio, además de escalera principal y auxiliar. 

3. La aprobación de la aptitud del inmueble estará sujeta a si su ubicación permite la conexión de un cable de Fibra Óptica estableciendo un enlace con alguna repartición del Estado Provincial que posea ese servicio y a cuyo efecto se expedirá la Dirección Provincial de Infraestructura. 

4. El inmueble deberá encontrarse en muy buenas condiciones de uso.

III. CONDICIONES DE LA LOCACION:

A. Estará a cargo del propietario el pago de la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones de origen nacional, provincial y municipal (existentes o futuras) que afecten al inmueble.

B. Los oferentes deberán justificar el pago del Impuesto Inmobiliario de la propiedad ofrecida y aportar copia certificada por autoridad competente del título de propiedad de la misma, en caso de inmobiliarias autorización del propietario para ofrecer la propiedad en alquiler.

C. Todas las refacciones que fuera necesario realizar durante la vigencia del contrato para mantener la propiedad en buen estado de conservación e higiene, de manera que pueda satisfacer el uso al cual se la destina, serán a cuenta del locador.

D. El locatario podrá realizar las reformas que estime necesarias para adecuar el inmueble al destino para el cual se lo alquila.

IV. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: 

Detallar claramente lo que se cotiza a fin de posibilitar una correcta evaluación de lo ofrecido, incluyendo la siguiente información: descripción del edificio (antigüedad, estado de conservación, etc.), distribución de ambientes de la unidad ofrecida y medios de acceso a las mismas (escaleras, ascensores), descripción de terminación de paredes, pisos, baños y todo otro elemento que se juzgue deba ser considerado en la evaluación. Presentar plano y/o croquis del inmueble.
CLAUSULAS PARTICULARES

1. REGIMEN JURIDICO

Esta gestión se rige por la siguiente normativa: Decreto provincial N° 5100/55, 2808/79 y 2809/79 (t.o.); Decreto-Ley N° 1757/56; el Presente Pliego de Bases y Condiciones; Ley N° 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley N° 12105.

2. JURISDICCION Y COMPETENCIA

La adquisición del Pliego implicará la aceptación total e incondicionada de la jurisdicción y competencia del Fuero Contencioso Administrativo de la ciudad de Santa Fe, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera eventualmente corresponder, para entender en toda cuestión judicial relativa a la presente gestión. 

3. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: 

El precio de venta del Pliego es de pesos trescientos setenta y cinco ($375), importe que en ningún caso será reintegrado a sus adquirentes. Los  interesados en la adquisición del pliego podrán optar por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 - Piso 1 – (3000) Santa Fe.

· Transferencia electrónica bancaria: Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura.
· Depósito en cuenta bancaria: Cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

En todos los casos deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).

Aquellos interesados que optaren por obtener el pliego (independientemente de la forma de pago) desde el sitio web de la Provincia, tendrán a su cargo la responsabilidad de mantener actualizada la versión obtenida, ante posibles Rectificatorias, Anexos Complementarios u otro tipo de modificaciones que se pudieren producir. Para ello deberán verificar su redacción final en dicha página web o dirigirse a las oficinas  de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

4. APERTURA: 

Día 05 de Enero de 2010 a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

5. CALIDAD DEL OFERENTE:

Los oferentes, en el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir  la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

A. Personas físicas y apoderados:

· Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

· Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

· Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

· Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

· Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

· Fecha, objeto y duración del Contrato social.

· Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder que así lo habilite.

6. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma. 

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y será puesto a disposición de los mismos para su vista, durante los dos (2) días hábiles posteriores al acto de apertura en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, plazo con el que cuenta para la presentación de impugnaciones contra las ofertas y/o el acto de apertura. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma según lo establecido en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según cláusula particular 5. CALIDAD DEL OFERENTE del presente Pliego.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja.

D. En los casos en que el Pliego requiera documentación certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose  copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura.

E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.

F. La oferta deberá incluir en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta (24 meses), y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1 %) correspondiente al Impuesto de sellos. En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus afectos.

2. Tasa Retributiva de Servicios: $ 16,20.-

Para el pago de la misma el oferente podrá optar por una de las siguientes formas:

a) En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b) A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar, bajo el título API, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.  

3. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 3. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO del presente Pliego. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente.

4. Declaración Jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

5. Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales en lo contencioso administrativo de la ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo la federal. 

6. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley 11945, Decreto 1005/2006).

7. Certificado Fiscal para Contratar vigente (s/ Resolución General Nº 1814-13/01/05 - AFIP) o en su defecto, constancia de solicitud del mismo hasta el día y hora del acto de apertura, inclusive. Para este último caso, una vez transcurrido el lapso, que para su expedición fija la citada norma, la Comisión de Preadjudicaciones quedará facultada automáticamente para proceder a la desestimación de la propuesta que no obtuviere su otorgamiento. Quedan exceptuados de la obligatoriedad de presentar el Certificado Fiscal para Contratar, aquellos oferentes cuyas propuestas sean por importes inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley N° 12.105.
9. Título de propiedad del inmueble, mediante copia debidamente certificada.

10. En caso de inmobiliarias autorización del propietario para ofrecer la propiedad en alquiler.

11. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

7. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores; o en su oferta, aquellos que no estuvieren inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

8. FORMA DE COTIZACION:

La cotización se hará en forma mensual y en pesos, considerando la totalidad de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, provinciales y municipales actuales que graven el inmueble. Para la determinación de la misma debe considerarse que de acuerdo a lo establecido el Título II Art.7º inc.h) punto 22 de la Ley Nacional 20.631 (IVA) el Estado Provincial, en su carácter de locatario, está exento del pago del tributo. En ningún caso se incluirán cláusulas que obliguen al Estado al pago de impuestos, tasas y contribuciones, a crearse, que graven la propiedad los que serán por cuenta exclusiva de su propietario (art. 127º - Ley de Contabilidad de la Provincia).  

9. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, cuatro (4) días hábiles de antelación al día del vencimiento de un período determinado, exclusive. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.

10. IMPUGNACIÓN:

 No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.

11. DESTINO:

Tribunal Electoral de la Provincia dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.

12. PLAZO DE CONTRATACIÓN:

Será por un período de veinticuatro (24) meses, contado a partir de la fecha de efectivo inicio de la prestación del servicio.

13. PLAZO DE INICIO DE LA CONTRATACION:

El efectivo inicio de la contratación deberá producirse dentro de un plazo no mayor a diez (10) días corridos, contado a partir de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente, conforme al cronograma de instalación presentado en la oferta. La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo
14. INVARIABILIDAD DE PRECIOS:

Los precios correspondientes a la adjudicación serán invariables durante todo el período de contratación, y sus posibles prórrogas, excepto por modificaciones en la alícuota del Impuesto al Valor Agregado (IVA), o que signifique una economía para la Provincia.

15. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación (veinticuatro meses), dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la contratación. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21º del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente al 1% del Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos ($ 700).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada, a sus efectos.

16. RESCISIÓN:

La locataria hace expresa reserva del derecho a rescindir el contrato sin lugar a indemnización alguna a favor del propietario, si durante la vigencia del contrato respectivo, el inmueble fuera desocupado por la dependencia respectiva, por haberse suprimido o refundido el servicio prestado por ella, o cuando se hubiera instalado en un edificio del Estado, o cedido gratuitamente a éste, el cual se hará con un aviso fehaciente de treinta (30) días de anticipación, como así también si se verificare a su exclusivo juicio, que el inmueble presenta vicios o defectos que afecten el desenvolvimiento del servicio  y no fueren debidamente reparados por el locador dentro del plazo que al efecto se le fije.

17. OPCIÓN DE PRÓRROGA:

Por parte de la Provincia, en las mismas condiciones, por términos que no excederán de doce (12) meses. La totalidad de las prórrogas no superará los doce (12) meses. El Organismo contratante comunicará cada prórroga al adjudicatario con una antelación al vencimiento de la contratación, no menor a treinta (30) días.

18. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo establecido para la ejecución del contrato hará pasible al adjudicatario de la aplicación de una multa equivalente al uno por mil (10/00) diario del monto total de la contratación.

Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

19. FORMA DE PAGO:

El servicio será facturado por mes vencido, los montos correspondientes al primer y último mes de alquiler se determinará en forma proporcional a la cantidad de días de efectiva ocupación del inmueble. Se abonará según la normativa vigente, dentro de los diez (10) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos el organismo receptor adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el Registro de Proveedores de la Provincia.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS: 

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza  2905 - 1° P.- Santa Fe –

Tel: (0342) 457-3725/3722. 

Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar.

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO, 15 de Diciembre de 2009.
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